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Intenso debate desata 
nuevo proyecto de 
ley sobre aborto 

En Chile

El obispo de Magallanes, Óscar Blanco, señaló que el Comité  ●
Permanente de la Conferencia Episcopal de Chile ya expresó 
su profunda preocupación por la iniciativa.

El debate sobre el proyecto de ley continúa, con diversas posturas que 
reflejan la profunda división sobre el tema.
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El Día de los Patrimonios se celebró con 
gran entusiasmo en la Comuna de Torres 
del Paine, con una serie de actividades que 
destacaron la riqueza natural y cultural de 
la región. Entre ellas, una exposición foto-
gráfica titulada “Los Glaciares”, a cargo 
del Profesor Alfredo Soto, quien ha dedi-
cado años a la difusión y puesta en valor 
de los paisajes patagónicos. La muestra 
permanecerá en la Biblioteca Municipal 
de Torres del Paine durante todo junio, 
en el marco del Año Internacional de la 
Preservación de los Glaciares.

La alcaldesa Anahí Cárdenas destacó 
la importancia de proteger estos ecosis-
temas, fundamentales no solo para la 
comuna, sino para Chile y el mundo.

A pesar de una intensa nevada, los 

asistentes visitaron las caballerizas del 
Hotel Explora, donde pudieron conocer 
de cerca el cuidado de los caballos en el 
Parque Nacional Torres del Paine, con 
un enfoque en el bienestar animal y el 
impacto ambiental.

En Punta Arenas, la tradición tam-
bién se hizo presente con un encuentro 
de truco en el Café Del Stretto, donde el 
maestro Roberto Schultheiss introdujo 
a nuevos jugadores en este emblemáti-
co pasatiempo. 

De esta manera, el Día de los Pa-
trimonios permitió a la comunidad 
reencontrarse con su identidad, resal-
tando la importancia de preservar las 
costumbres y los paisajes únicos de la 
Patagonia.

Día de los Patrimonios resaltó la 
belleza y tradiciones patagónicas

En Torres del Paine y Punta Arenas

concepción. En una declaración 
pública, los obispos lamentaron 
lo que consideran un atenta-
do contra la vida humana y 
enfatizaron que toda existen-
cia, desde su inicio hasta su 
fin natural, merece respeto y 
protección.

Citando al Papa Francisco, 
la Iglesia recordó que “un ser 
humano es siempre sagrado e in-
violable, en cualquier situación 
y en cada etapa de su desarro-
llo”. Asimismo, advirtieron 
sobre el riesgo de relativizar el 
valor de la vida, especialmen-
te de los más vulnerables, y 
reafirmaron su llamado a que 
toda vida sea acogida y cuida-
da sin excepción.

Reacciones políticas 
y sociales

El proyecto ha abierto un 
amplio debate en diversos sec-
tores. Mientras los defensores 
de la iniciativa lo consideran 
un paso hacia la garantía de 
derechos reproductivos, secto-

El reciente anuncio 
del Gobierno sobre 
el ingreso de un 
proyecto de ley que 

busca modificar el reglamento 
en torno a la ley de aborto ha 
generado una fuerte reacción 
en el ámbito político y social. 
Mientras el oficialismo celebra 
la iniciativa como un avance 
significativo en materia de 
derechos para las mujeres, la 
oposición ha manifestado un 
rotundo rechazo, cuestionando 
las prioridades del Ejecutivo.

Postura de la 
Iglesia Católica

Al respecto el obispo de 
Magallanes, Óscar Blanco, se-
ñaló que el Comité Permanente 
de la Conferencia Episcopal de 
Chile ya expresó su profunda 
preocupación por la iniciati-
va, reafirmando su postura 
en defensa de la vida desde la 

res conservadores y religiosos 
advierten sobre las implica-
ciones éticas y sociales de la 
medida.

Desde la oposición, se cues-
tiona que el Gobierno priorice 
este proyecto en la agenda 
legislativa, mientras que or-
ganizaciones feministas y de 
derechos humanos argumen-
tan que la reforma es necesaria 
para brindar mayor seguridad 
y protección a las mujeres en 
situaciones de embarazos 
complejos.

Llamado a la reflexión
El Comité Permanente 

de la Conferencia Episcopal 
instó a los legisladores a pro-
mover una sociedad inclusiva 
que garantice la dignidad de 
todas las personas, especial-
mente de los más vulnerables. 
En su declaración, reafirmaron 
su compromiso con la defensa 
de la vida y llamaron a generar 
un diálogo responsable y respe-
tuoso sobre la iniciativa.
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Extracto. Ante 3° Juzgado de Letras de Punta Arenas, causa rol C-524-2024, caratulada “Banco 
del Estado de Chile con BARRIENTOS GARRIDO”. MAXIMILIANO SANCHEZ DERIO, Abo-
gado, mandatario judicial en representación convencional del BANCO DEL ESTADO DE CHILE, 
empresa autónoma de créditos del Estado, según se acredita con escritura pública de mandato judi-
cial de fecha 14 de julio de 2022, otorgada ante el Notario Público de Santiago don Álvaro Gonzá-
lez Salinas, que acompaño en un otrosí de esta presentación, domiciliado en Avda. Libertador 
Bernardo O´Higgins Nº 1111, piso 8º, Comuna de Santiago, a US. respetuosamente digo: Que en 
la representación que invoco vengo en demandar en conformidad a lo dispuesto en Título XIII del 
Decreto con Fuerza de Ley Nº3 de 1997 sobre Ley General de Bancos y sus modificaciones, y 
normas reglamentarias pertinentes a don (ña) RICARDO CRISTIAN BARRIENTOS GARRIDO, 
empleado(a), con domicilio en PASAJE SUSANA OVANDO (EX PSJE 21) N°0952, CORRES-
PONDIENTE AL SITIO 4, DE LA MZ BB, DEL LOTEO CARDENAL RAUL SILVA HENRI-
QUEZ, y/o GUILLERMO HOLMES N°0241, AMBOS DE LA COMUNA DE PUNTA ARENAS, 
por las razones de hecho y de derecho que a continuación señalo. Por escritura de fecha 27 DE 
FEBRERO DE 2009, protocolizada por el Notario Público de PUNTA ARENAS don HORACIO 
SILVA REYES, documento cuya copia autorizada se acompaña en un otrosí, consta que el Banco 
Estado de Chile dio en préstamo a don(ña) RICARDO CRISTIAN BARRIENTOS GARRIDO, 
conforme a las disposiciones del Título XIII del Decreto con Fuerza de Ley Nº3 de 1997 sobre Ley 
General de Bancos y sus modificaciones, y normas reglamentarias pertinentes, la cantidad de 
565,497000 UNIDADES DE FOMENTO, en el plazo de 237 cuotas mensuales, que gana un inte-
rés del 6,4% anual. El deudor se obligó a pagar la expresada cantidad, en el plazo de 237 cuotas o 
meses, a contar del día primero del mes siguiente, al de la fecha de la referida escritura, por medio 
de igual número de dividendos anticipados o cuotas mensuales y sucesivas. De acuerdo con lo es-
tipulado en el mencionado contrato, en caso de mora o simple retardo, cada dividendo devengaría 
desde el día hábil inmediatamente siguiente a aquél en que debió haberse pagado, un interés penal 
igual al máximo que la ley permita estipular para operaciones de crédito de dinero reajustables, 
hasta el momento de su pago efectivo. Se pactó, asimismo, la indivisibilidad de las obligaciones 
que emanan del contrato referido. A fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones contraí-
das en la referida escritura de mutuo, el deudor constituyó hipoteca en favor del Banco Estado de 
Chile, pertinentes sobre el inmueble ubicado en PASAJE SUSANA OVANDO (EX PSJE 21) 
N°0952, CORRESPONDIENTE AL SITIO 4, DE LA MZ BB, DEL LOTEO CARDENAL RAUL 
SILVA HENRIQUEZ, COMUNA DE PUNTA ARENAS. La propiedad se encuentra inscrita a 
nombre del demandado a Fojas 736, Nro. 1348, del Registro de Propiedad del año 2009 del Con-
servador de Bienes Raíces de PUNTA ARENAS. Por su parte, la referida hipoteca se inscribió a 
Fojas 534 Vta., Nro. 456, del Registro de Hipotecas del Año 2009, del Conservador de Bienes 
Raíces de PUNTA ARENAS. Es del caso US., que el deudor no ha dado cumplimiento a las obli-
gaciones emanadas de la referida escritura de mutuo, por cuanto no pagó los dividendos devenga-
dos a partir del 10 DE FEBRERO DE 2023, por lo cual, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 103 de la Ley general de Bancos, mi representada viene en requerir judicialmente el pago 
de los dividendos insolutos y de los que se devengaren hasta el día del pago efectivo, dentro del 
término de 10 días a contar de la notificación de este requerimiento, con sus respectivos intereses, 
reajustes, primas de seguro y costas. Sin perjuicio de lo anterior, en caso de que el deudor no pague 
los dividendos adeudados dentro del plazo legal, el Banco solicitará de acuerdo con lo dispuesto en 
el inciso cuarto del artículo 104 de la misma ley antes aludida el remate del inmueble hipotecado, 
que se deberá efectuar por el total de la obligación adeudada, esto es considerando como mínimo 
los dividendos insolutos, más el saldo de capital adeudado, intereses penales, costas y primas de 
seguro que recarguen la deuda. La suma total de los dividendos impagos asciende al 23 DE FE-
BRERO DE 2024, a la cantidad de 54,153495 U.F., equivalentes a la suma de $1.993.030.-, según 
liquidación que se acompaña en un otrosí de esta demanda. De este modo, vengo en solicitar el 
pago de la cantidad antes señalada, con arreglo al procedimiento especial establecido en el Título 
XIII del Decreto con Fuerza de Ley Nº3 de 1997 sobre Ley General de Bancos, bajo los apercibi-
mientos contemplados en los artículos 103 y siguientes de ese cuerpo legal. El saldo total insoluto 
del crédito hipotecario con sus intereses y primas de seguros, ascendentes a la fecha de la liquida-
ción asciende a la cantidad total de 222,776595 U.F., que al día 23 DE FEBRERO DE 2024, equi-
valen a $8.198.925.-, más las costas del juicio. POR TANTO, y en mérito de lo expuesto, documen-
tos acompañados, y conforme a lo prescrito en los artículos 103 y siguientes de la Ley General de 
Bancos, artículo 254 del Código de Procedimiento Civil, y demás normas pertinentes, RUEGO A 
US.: Se sirva tener por interpuesta demanda en juicio especial hipotecario en contra de don(ña) 
RICARDO CRISTIAN BARRIENTOS GARRIDO como deudor principal, y a ya individualizado, 
ordenar su notificación y requerimiento de pago, para que dentro del plazo de 10 días contados 
desde el requerimiento, pague a mi representado los dividendos devengados y no pagados a su 
vencimiento y los que se devenguen hasta la fecha del pago efectivo, del crédito hipotecario refe-
rido, que ascienden a la cantidad de 54,153495 U.F.-, equivalentes a la suma de $1.993.030.-, más 
los intereses correspondientes y las primas de seguros contratados, y costas, bajo apercibimiento 
que si así no lo hiciere, se solicitará al Tribunal el remate del inmueble hipotecado para pagar con 
el producto del mismo todos los dividendos impagos y el saldo total insoluto del crédito hipotecario 
con sus intereses y primas de seguros, ascendentes a la fecha de la liquidación a la cantidad total de 
222,776595 U.F., que al día 23 DE FEBRERO DE 2024, equivalen a $8.198.925.-, más las costas 
del juicio. EN EL PRIMER OTROSÍ: Acompaña documentos y solicita custodia. EN EL SEGUN-
DO OTROSÍ: Depositario definitivo. EN EL TERCER OTROSÍ: Acredita personería. EN EL 
CUARTO OTROSI: Patrocinio y poder. EN EL QUINTO OTROSI: Indica correo electrónico para 
notificación. Con fecha veintiséis de marzo de dos mil veinticuatro, el Tribunal resolvió, Por cum-
plido lo ordenado. Proveyendo la demanda del folio N°1: A lo principal: Por interpuesta demanda 
en juicio especial hipotecario, requiérase al ejecutado para que pague la suma que se expresa en el 
libelo, más intereses y costas, bajo apercibimiento establecido en el artículo 103 de la Ley General 
de Bancos. Al primer y tercer otrosíes: Téngase presente y por acompañados los documentos, bajo 
el apercibimiento del artículo 255 del Código de Procedimiento Civil. Al segundo, cuarto y quinto 
otrosíes: Téngase presente. Cuantía la cantidad de 225,966828 Unidades de Fomento equivalentes 
a la suma de $8.373.653. Custodia 429-2024. La parte demandada podrá hacerse asesorar por abo-
gados de su confianza pagados o de la Corporación de Asistencia Judicial, institución que atenderá 
sus consultas en la dirección web http://www.cajmetro.cl/justicia-te-ayuda/ Se pone en conoci-
miento a las partes, que en esta página https://oficinajudicialvirtual.pjud.cl/ podrá acceder directa-
mente a la opción de Ingreso de causas y escritos de la Oficina Judicial Virtual, para sus respectivas 
consultas. Luego de diversas actuaciones y búsquedas negativas con fecha veintiuno de abril de dos 
mil veinticinco el tribunal resuelve: Atendido el mérito de los antecedentes, encontrándose acredi-
tado en autos que el actual domicilio del demandado RICARDO CRISTIAN BARRIENTOS GA-
RRIDO, Cédula de Identidad N° 9.957.779-7 es difícil de determinar y atendido lo dispuesto en el 
artículo 54 del Código de Procedimiento Civil, como se pide, notifíquesele mediante tres avisos 
extractados publicados en alguno de los diarios de esta ciudad y uno en el Diario Oficial, en la 
forma que dispone el artículo citado, facultándose para que se efectúen en extracto redactado por 
el señor Secretario Subrogante del Tribunal. En cuanto al requerimiento de pago, se dispone que 
los avisos extractados deberán contener, además de las piezas necesarias para un adecuado empla-
zamiento, el mandamiento de ejecución y embargo, y una citación al demandado, para que concu-
rra a dependencias de este Tribunal el día 09 de junio del año 2025 a las 09:00 horas, (Magallánica) 
con la finalidad de requerirlo personalmente de pago, bajo apercibimiento de proceder al respectivo 
requerimiento de pago en su rebeldía. La Secretaria.
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